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Articule+ 1.* ieee leyes tedie:ere+ en la Poni:un:dan lb
1.31learea 	 Cunetriku, b 	 etzan dlac de aln punge:de

Ración si e)! ellire ro se dieptodere otra son, ontiene
de hecha la pmuultitcri6t l du goa teemelne le ineo?-
ción de la ley tx e Geseeen ofIcie/.

Art. 2.° Le fe. reorr.reeln da lux Elayine: stee azenise

Art. 3.° Lee Zayen no tandntn *piad() valtronctien, si
ao dtapaaferoo le eantrerio.--(C6digo 	 vlgente).

tleal deareto é tnatruesfen ate 11 4 cialene^e oetac;
eeetteelu 23. I.ee Corpora:-Aunei broxiinciad2; e ateo-

eicipelem ebnnazdre en primer término, al Notario 6 Noi.
'erice qme tutee:vez los zobeetea, loe dorechoe por ello.
derergedoe y loe e9pleeeentoe edebintedoe por loe sede
.eces,	 DOMO k derecleort deitutercl ide de loe amartelen
e:.lo perirediçr.,oit 	 4.3.1deAtia. de. relato-grane d&
raelfitante, tu lueçe -! ,-1?1,13poi-ia; bid de los referi-
;ce gt-2t ,:ne 	 esee e 	 in. non arreglo; iF 	 diconeetn

e la reglv- 	 " 	 .,fr.

-earjakiderrate~~~..~.~117,:t4'..lia-Sttia~tieltieidissairstammeKtargt-awavateseeei...äteaseewitairem~ittesiiiereee~eiatilacavfiebiessaniabe~wearasuäteseeetsawaseardatar.metteted

de 14 f eetruciiii 26 de Abril de 1900,
cleclara 'rins incorso9 en el apremio (ie
primer grerlo . qee ü anaiste en el recargo
del: 5 per 100 ' s-obre el importe total del
deecnbiereo,

Nnt;re de tos deolorea.—Vecindad.—
PreateptieSto,-:-Concepto.—Importe

El Aenntamiento de Benamejt, 1911.
De" “chos ea ates, 2313 pesetas.

El A;rintamiento de Iznijar, 1915,
ideen, 1'85 peseta.

Rosatid Carreire Rarnirez, Palenciona,
1917, idem, 3 874 04 pesetas.

Carmen Carreira Remire; ideen, 1917,

ideen, 3.874 04 penetra.
yoné Carreira leinelrez, idem,

hiera. 8.674'04 pesetas.
El mismo, ¡im, 1917, I deal, 72'40

peseta.. 	 •'
María dei Cermen Rolden Moreno,

Rute, 1917, ideal, 938 Pesetas,
Encaraecién 	 Martí, id., 1917,

idern, 13141. ' pesetas!.
Rafaeli Roldán Jiménez, ideen, 1917,

dem, 11 1 R0 pesetas.

La misma, idem. 1917, idesn, 7991
pesetas.

María de fa Cabeza Roldán Jiménez,

dem, 1917: ideas, 11 20 peseta..

La misma, idern, 1917, idem, 99'91
sietes.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en
art. 52 de la Instrucuidn antes men

lanado, lo haga público por medie del
Cemente edicto 'para conocimiento de los
ontribriv'entei interesados, ä los que ad-
ierto el der-eche que tienen de solventar

eta patee, (Relee 100 atlas, «Neta lee E.OtZt$Y.teitv:

NOTA IIMIPORT '.A.NTE,--Inmediatemente „Fu. .•
eeficeee Aiealdes yeeoreterioe reciben este
pursdreln que se PI5 un ejemplar en el sitio
bte, dende peirostanoceri beata el recibo del 	 ,-
gri;erifte.

;o mes. .
Cris:mente.

esensea,
: /e año ..

¡Meterme), 	 emetas 	 sumes. no 061119811 n1 Vegetara

Yeeeape trnfidhati

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Urt mes. .
. 8 25 Trimeetre,

16 60 Serie meses.
83 	 Un año. .

4.41.ittesor da par.d.k.i

Lao lepes„ 6r.donesa y: 	 -.1t4e3 se eatanclvn pe Al..rn..r en "lol Boktites ofinem: 	 ; len (14e reisiaitir el l'eNAlitíco teapoctit9 , , pm 	 -:e:r:O'rertre ea pan:elle a leatdi:toree de ips elenclunueire

«Die:lene. de 2 de Albea de 3 y 21 de Octubre de1854)
Loa refineea Secreeedoa craidrän, bajo su mas estre-

cha responsabilidad de -cortmervar los números' de este
Boletera.; coleccion,.oee pers au e ncuadernación, que:de-pera verific rae 	 finad de cada alio.

ii.DVERTENC/A.--conforme con la candi •ción 4."‘ctel pliego que ha servido de bese parela subasta, te se insertará ningün edictoanuncio que sea á i_ustanoin de parte sin quene los interesFidos el ingporte su pu -blioacciOn ó gure.sntioet) e pago, á razón -4e 25céntimos 4.6 peseta fre linea õ parte de ella,la yeutta_de nümeros mueltos á 40 «intimarde peseta. 	 -
•-•

REAL oRnEN CIRCULAR
Por Real orden de 1. 0 de loa cerdeas-

te, dice el Ministerio de Fomento á ente

de la Gobernación lo siguiente:
• «Excmo. Sr,: Siendo frecue-t a las r

el:rotaciones elevadas ä este Ministeri
pot oi Presidentes de los Consejos pre
vincialea.de Agricultura y Ganaderfa,eri.

queje porque las Diputaciones Provincitie:
lee, DO obstante lo dispuesto en el edícu-

lo 38 del Real decreto de 14 de Diciem-

bre de 1859 y repetidas Reales órdenes

de ese Departamento, ni6riganse 4 con-
signar en sus presepuestos y eatiafacer á
loa .Connejos las cantidades correspon.

diente. por los concepto; de peraonel y
material y d facili er 10/1 trilSIDDS loca
le. capeeen y amueblados pare semi nes

y oficinas y dada la necesidad por todos

reconocida eie que dicho': organiernes

funcionen con regularidad y eficacia, al
han de responder 1 los finen para que

0471IMMIWZMULIZU

S. M. el Rey Don Moneo XIII (que
Dios. guerde), S, M. la Reina Doña Vic

-tos-le Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de de Avturiaa 6 Infentee, continúan amn
noveded en en im portante salud,

iguel beneficio disfrutan lis demás
persones de la Angosta Real Familia

(«Gacetua 16 Febrero 1919) ,

• PARTE OFICIAL

Presidencia de! Consejo ü Ministros

MINI' TERIO DE LA GOBÉRNACION

Dirección
General de Administración
Habiendo sido nombrado don Calixto

Sabaté Llop Contador de fondos del

'Ayuntamiento de Surtiré (8arceiema), y

don Ruperto López Conde Contidor de

badea del Ayuntara ente de Requena

(Valencia), se publica contarme previene

el Reglamento de 23 de Agosto de 1916.

Madrid, 10 de Febrero de 1919.—El

Direoter generel, J. Soto Reguera.

(('Gaceta ' 12 Febrero 1918.

de Agricueura y Ganaderfa las cantida-
des por concepto. de personeI y meterin,

y se les dote de locales amueblados y ca-

paces pura seeiones y oficinas,»

Lo que de Real orden errededo a V. S.

patria un conocimiento y curnplienieeto

por parte de la Diputac 6e Provinciel de

cuanto se dispone en la transcrita Real

eliepeaición. Dios guarde a V. S. muchos
arree. Madrid, 11 de Febrero de 1919.

LLADÓ
Señor Gobernador civil de 	

( c.Gacetaa 13 Febrero 191/9).

presupuestes y sa satisfaga ä los Coletejos

_
tacionea Provineialee se consigne ei, sus

fueron creados 6 impulsar loa importen.

tea ramos de riqueza que di su cerge

tienen,

S. M. el Rey (q D, g.) se ha servido
disponer ce interese de V. E. las disposi

done,' oportunas para que por lee Dipu-

• NÚM. 587
2132 cliCst

Resultando en descubierto con la Ha.
eee t 	 1tienda pública 	 in dividucie veltre ten- i

tinuación le relecionan, según la
ti.eaei6a expedida por el Beber Registrador c

de la Propiedad del Pedido respectivo, p
he acordado en el dia de hoy, usando de c

las facultades que me clnfiere el art. 50 V

DA LA

PROVINCIA,DE CORDOBA

liados, debiendo advertirme que pisado
dicho p l azo no se dara curso á las peti
ciones

Córdoba 14 de Febrero de 1919.—El •
D • egado de Hacienda, M. Mario,

Núm. 888

Sección Facultativa de Montes
333 el. 1 ID t

Por el presente se interesa .i,e los seña-

res Alcaldes de loa pueblos dilecta de

montes dependientes del Ministerio de

Hacienda, que dentro del mee actual re-

mitan a esta Delegación de Hacienda re

!ación precise y detallada de loa aprove-

chamientos que necesiten utilizer duren-
te el afioeferestel de 1919 J920, Para
que al formarse el Pian se tengan en

cuerda por la Jefatura de la Región 17.'.

Lo que se kublica en este periéeiice

ofieiai para conocianiendo de lee intere-

DE LA

PR.OVINCIA DI f)ORDOSA

Tesoretia de Hacienda

De.1ecract5n e 4:--iacleo,da

e

1
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ans descubiertou dentre del pieza ce tres

diaa, con el 6 por 100 de recargo, ingre-

sando en e Tesoro el importe del débito

por principal y en la Agencia ejecutiva

el del 5 por 100 del apremio, después de

exhibir la carta de pego del ingreso en

el Tesoro, en la inteligencia 'que de no

efectuado así se decretará el apremio de

segundo grado.

Córdoba 11 Febrero 1919—Ei Teso-

rero de Hacienda, Eduardo de /a Yaga.

Jefatura de Minas
•BY LA

PROYINCIA DE CtIt/RIJOIlA

Núm. 617

Número del expedkente 8.0l3

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Cerdoba.

Mago saber: que per don Francisco Fi-

no Díaz, vecino de Poeblonueno, se ha

presentado en el Gobierno civil de esta

provlecia una inatancie fecha 31 de Ene-

ro ele 1919, solicitando se le coccedan

60 pertenencias de la mina egenemicada

«Julia>, de mineral carbón, Rita en el tér-

mino de Fuente Obejuna y en ei paraje

llamado el Seto; cuyo registro e ha siGo

admitiele por decreto del sensor Goberna-

dor de 7 de Febrero de 1919, salvo mejor

derecho, bajo la siguiente eiesiguaeión:

tendra por punto de partida el än-

godo N. O. del pajar de la casa de laber

de la finca que en dicho paraje pasee do-

ta &mención Castillejo de la Fuente, ve-

cina de Córdoba; desde dicho pvieto de

partida y en dirección N. 45° E. se me-

dirán 100 menees y se colocará ia prime-

ra estaca; desde esta E. 45° N. 400 y se-

gunda; de esta N. 45° 0 200 y 3. 11 ; des-

de esta 0. 45° S. 3.000 y cuarta, de esta
ä. 45° E. 200 y quinta, y de esta E. 46°
N. 2.600 y se Pegara á la estaca, cerran-

do el perlmetio de las 60 pertenencias

que se solicitan. Los rumbos se refieren

al N. M.

Lo que se publica ele orden del :redor

Goberiesder por medio de este edicto

para que en el término de treinta días

puedan producir sus reclamaciones, con-

forme al artículo 24 de ia Ley, los que

se crean con derecho para ello.

Cirdelea 8 de Febrero de 1919.—El

Ingeniero Jefe, Inda Espina .y Capte

Naco. 618

Número del expediente 3,014

DornIdais Espina y Cape, Ingeniero Jefe,
del Mistrito Minero de Córdoba.s

Magodaber: que per don Mariano Ro-e y
bleeltedrignez, vecino de La Carolina, se

ha presentado en el Gobierne civil de

esta provincia una instancia feche J ., de
Fahrge de 191.9, solicitando se le conce-

dan' 5.976 pertenencia* de la mina deno-

minada «Pefiarreya 2, 1‘e, de mineral ha-

lla, sita en el térmico de Córdoba, VAlla-

franca, A demoz y parajes liamedem Ma-

dreña), Cerro del Pnente Retamalejo, ce-

rros de la Moya y de la Sierra y Castilla-

res, y en terrenos de, don Bartottnei En-

•rienda, Bias Diez Bautista, M'ad Cano y

otros que se ignoran; cuyo registro le ha

sido admitido por decrete del sefio. Go-

bernador de 7 de Febrero de 1919, salve

mejor derecho, bajo la siguiente designa-

ción:

Se tendrá por punto de partida la puer-

to de la Ermita de loa Remedios, de Vi-

! 1.4f-renca de Córdoba; desde dicho punto

de con una direccidn 0. 40° N. 15.500

metros y primera estaca; desde esta N.

40° E 3.000 y segunda; desde . esta E. 40°

S. 10.500 y ter i era; desde esta N. 40° E.

1.000 y cuarta; de esta E. 40° S 2.000

y quinta; de esta N. 40° E, 500 y re xta;

de esta E. 40' S. 4.600 y s t ptinas; desde

esta S. 40' 0. 4.500 y octava; desde esta

al punto de partida se medirán con una

dirección de 0. 40° N 1.500 metros,

quedando así cerrado el perímetro de las

5.976 pertenencias que se solicilar. Los

rombos ae refieren al N, Y.
Le que se publica de orden del meter

Gobernador per medio de este edicto pa.

ca que en el término de treinta días pue-

dan producir las reclamaciones, confor-

me al artículo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.

Córdoba 	 de Febrero de 1919.—El

Ingeniero Jefe, Luis Espiada y Capo.

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA.—Nfim. 628

Hallándose comprendidos en el alista-

miento de esta capital para el reemplazo

del corriente año, loa mozos nacidoe en

la misma el eñe de 1898, que I conti•
nemcdn se expresan, y deseo! ociéndose

la residencia actual de aquéllos y la de

Bus padres, se les cita per medio del pre-

siente, para que comparezenn al juicio de

clasificación y declaración de se/dado

' que tendrä lugar en estas C. aaa Canaleta-.
rieles el domingo 2 de Marzo próximo,

advirtiéndoles que de no verificarlo, se-

rán declarados prófegoe.

Córdoba 13 de Febrero de 1919.—Mi

gnel de Casas.

Mozos que ea citan

Manuel Alcaide Izace, hijo de Emilio
y María Agustina.

Ramón Garda Berrocal, de Pablo é
babel.

Aniceto Gomez Prieto, de Anicetu y
María.

Enrique de Torres Rebndán, de Rafael
Angeles.
Francisco Perez Rojano, de José y de

Carmen.
Luis Macho Montes, de sA'aillio y Vir-

ginia.
Rafael Alcmiee Marea, de Alfonso y

>feria.
Rafael Aicaidea.Alverzz, de AlfGnso

Do ores.
Arturo Gálvez Prañonos ia, de Pablo y

loseta.
Antonio Jurado Mendoza, cíe Rafael y

Concepción.
Andrés Muñoz Martinez, de Ram6n

Rosario.
Antonio Polol ie Zamora, de Marín

Bsid lo G.de ía Pedreza, de Alfonso y
Antonia.

enyetan° Escudero Moya, de Cayetee
no y Carmen.

Enrique Floree Neredia, de José y Ana-

ria Jesús.
Francisco Cañero Amletoeini, de han

y Francisca.
Francisco Castro Anguiano, de Encar-

nación.
Francisco Cortés Castro, de Joaquín y

Josefa.

Francisco Fernandez Silva, de Acto.
nio y Elena.

Francisco Laque Mertinez, de Rafael
y Dolores.

Francisco Serrano Torres, de José y
Francisca.

Gsbriel Luciano Fernandez, de Agua •
tín y Francisca.

7 Jorié Ariza Cabello, de Cieto é
José de la Cruz Alcalde, de Angel y

Menuda..
José Castro Fernaddez, de Marcelino

Ana Marta.

Juan Antonio, conocido por Cañas San
chez, de desconocidos.

José Fernandez Muñoz, de Antonio y
Lauree as.

Juan. Gonzelez Modales, de Juan y Do-
lores.

José Liudas Villalva, de jori y María,
José Marquez Fernandez, de José y

Aurora.

José Muñoz Recio, de Manuela.

José Rolan Gonzalez, de Francisco y
Rosario.

Juan Romero Muñoz, de Juan y Ana,
Joaé Sanchez Medina, de Federico y

Frencieca.
Juan Sanchez Villegas, de Juan José y

Fra ncieca.

Lorenzo Menjihar Nogarede, de deseo-
nocidoe.

Manuel Carballo Tarifa, de Manuel y
Enriqueta.

Miguel 'remar/cite Garrido, de Miguel
y Endlia.

Mauricio Nadalea Obejo, de descono•
cid ts.

Mullés Nápoles Ochando, de descono-
cides.

Marcelo Nilo Obero, de desconocido..
Martín Navas ()caña, de deaconocides.
Nicanor Obregdn Pino, de desconoci-

dos.
Nereo Ortega Peläez, de denconocieloa,

Pablo Castillo Monreal, de Antonio y
Putificacién.

Pedro Porras Jurado, de Francisco y
Sebastiane.

Primitivo Ríos Sisternes, de clescone•
cidod.

Rafael Avales Flores, de José y Fran-
cisca.

Ricardo Alvarez Molina, de Ricardo y
Cermen.

Rafel Gdiano Sevillano, de Nicolia
Dolores.

Ret :el Gutierrez Pineda, de Antonio y
Carme,

Rafael Nieto Rolan, de Antonio y Ra
Seta,

Rafael Ruz Alcaide, de Concepción.

Adelano Ariza Reputa, de Adriano
Carmen,

Antonio Peña Garcíe, de Antonio y
Carmen.

Agustín Värgüa fimenez, de _Francisco
y Francisca.

Francisco Márquez Gaacf p , de Antonio
y »olores.

«fosé Clavija Castelld, de Mainel y An.
tenia,

Manuel Gomez Jurado , de Juan y Grd
gloria

• Refael Lopez Jimenez, de Diego y Lee.
nor.

Roque Morquera Romero, de descono.
cides.

Eduardo Torres Cruz, de Rosa.
José Barbudo Reldän, de José y Ra.

Lela.
José Fernandez Muñoz, de José y Je.

sefa.

José Gil Cañamaque, de Gabriel y Je-
sefa.

Menuel Careen.' Luque-Vaquerizo, de
Rafael y Manuel*. 	 •

etureliano Csicuacho Morales, de FM.

cisco y Encarnación
Antonio Perez Cañete, de Antonio y

María Dolores,

Antonio Romero Moyano, de Juan y
Mari. Clamen,

Cándido Martín García, de Cándido y
Asualia.

Francisco Moreno Cruz, de Luis y Fran-
cisca.

Francisco Roldán Guerrero, de Rodri-
go y &orla.

José Casal Fernanclez, de Manuel y Es.
trella.

José M.° Romero Ca 	 Vstro, de José I yma 

Mariano Lozano Cruz, de Marie Car.
meso

Manuel Medina Márquez, de Francisco.
Jorp fe.

Marine! Villa Flores, de José y An
gel si.

Rafael Gomez Torrealba, de Francisco
y Ana.

Santiago de la Torre Mefics, de Fas
cual y Matiide

Alvaro Castel ón Molina, de Rafael y
María.

Antonio Lopez Gornez, de Rafael y
Concepción.

José Cuevas Cubos, de José y Rafaela,
José Ex -edaito Goezalez, de Pelagio

Rosario,

Manuel Martinez Brito, de Antonio y
Encarnación,

Manuel Pérez Pérez, de José y Car-
men.

Manuel Rodrigoez Feenandez, de Julio
y 12, faela.

Rafael Pérez Almoguere, de Rafael y

María.

Antonio Figueras Fiares, de Antonio
y María Luisa.

Antonio Guernan Río, de lb feel,
Agustín Nieto Sanchez, de Agustín y

Carolina.
Andrés Ruina Muñoz, de Juan y Leo-

nor.
Daniel de ia Cruz Morillo, de Antonio
Concepcidn.

BooDi ireeg: 	 --Guerre, de Joaquín y

Fernando Alonso Puerto, de Arturo y
Feliciana.

Francisco Cierreree Almagre, de Luis y
Mai fa A.,,geb.-ft.

Vicenta.
Crin SZI2 Jorge, de Juan y

FranciscenPaiiciaa Eapejo,die descontad'
dos.

Frv.ncisclu Recicau,.) &jiu], de Rafae l Y
Dolores.

fc
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17 DE FEBRERO DE 1911 	 a

do j

a,

Gregorio Molinero Cuesta, de Grego-
rio y Teresa.

•eegorlo Molinero Mequeda, de Gre.
gorio

Juan Infante Nevado, de Rfeel y Ma-
fia Antonia.

Jutin Mejirie Conde, de Antonio y Ma.
¡fa.

José Pérez Berone, de Rafael y Anto-
nia.

Juan Pedraza Lunue, de Pedro y Do-
lor«.

José Ramirez Laque, de María.
Juan Sanchez Valle, de Rafaela.
José Veteas° Lopez, de Francisco y

Antonia.
Manuel'Antequera Gavilán, de José y

Carmen.
Manuel Yepes Pérez, de Antonio y

Carmen.
Niceto Melle° Cumpore de Francisco

y Marisa.
Rafael Melendo García, de Antonia.
Rafael Rogel Gutiérrez, de Pedro y Jo-

sefa.
Rafael Rivas Pastor, de Manuel y Te..

resa.
Antonio Sanchez Gemir, de Antonio

y Josefa.
Eladio Casanova Herrera, de Roge;io

y Matilde.
Emilia Fernandez-Villa Marin, de En.

sabio y Gregorio.
Luis Lopez Llaves, de Fernando y Do-

lores
Miguel Arande Aguilar, de Manuel y

Natividad.
Miguel Marín Prieto, de Antonio

Dolores.
Vicente Salaa Claandri, de Vicente

Concepci6e.
Alberl o Ruiz Pizerro, de Alberto y Car-

men.
Emilio García Verdejo, de Antonio y

Antonia.
Francisco Gonzalez Trujillo, de Ricer-

do y Francisca.
Francince Reck) IVIartinez, du Francis•

co y Josefa.

Franca:ce Simón García, do Francisco
y Josefa.

Guillermo Ruiz Vega, de Antonio y

Ignacio Rivero Fries°, de Frarreisco y
Dolores.

Rafael Moreno Ambo a, de Antonio y
Marín

Rafael Roldan .Pnvóre, de Cristóbal y
Carmen,

Antonio ',apee Correas, de Juan y An.
drei.

%arrease(' Alfaro Lopez, do Antonio.
a>ninciaco Aleocer Martinez, ele Fran.

cisco y Pastora.
Fernando Capel Metchor, de Francisca.

Francisco Murioz Laque, de Francisco
Elisa,
Francisco Rey Garete, do M a tian y En-

carnación.
Ildefonso

Manuela.
José Belmonte Aranda, de Jueauin.

ju io Nanal Avila, de Antonio y Asun-
ción.

leed Soto Delgado, de Rafael y Bea-
triz.

Luia Blanco Tena, de Rafael y Do.
lores.

Manuel Dueiias Be/ i pero, de Nica.as- k

Label.

Manuel Ortiz Cebe.in de Manuel
Encarnación.

Manuel Romero de Leiva, de Manuel
y Rafael*.

Ana.
Pedro Martínez Yute, de joaqnin y

Rafael Lopez Martinez, de Antonio y
Antonia,

Balael Pérez Moreno, de Arnalia,
Gabriel Fajardo Flores, de Juan y de

Luisa.

Ildefonso Izquierdo Reyes, de Ildefon•
so y Josefa.

José Crimet Ruiz, de Vicente y Mula.
José Maeatre Arjona, de José y Car-

men.

José Posadas Rivas, de José y Rafaela.
1 José Urbano Vare, de Antonio.

Manuel Guerrero Montero, de Francis-
co y Francisca,

Seminal° Evaristo Exp6aito, de Ser-
vendo.

Eusebio Crezado Cáceres, de Salvador
y Carmen.

Elías Guerrero Jiménez, de Elías y Do•
minga.

Francisco Calnaaestra Asencio, de An-
tonio y Ana.

BUTALANCE.—Núna, 642

Don Guillermo Cabezas Bajalance,
calde constitucional de esta ciudad.

Por el presente y en atención á desco-

nocer el paradero de loe mozos que se

dicte, alistados en el de ésta ciudad, co.

mo naturales; de la misma, para el reem-

plazo del presente ase, cuya existencia

y paradero se ignoran y que han sido

citados por edictos para el acto del alía-

tamiento, rectificación y cierre, se citan

por el presente al acto del sorteo que

tendré lugar el 16 del que Corea y el de

la clasificación y declaración de soldados

:I que se refiere el articulo 98 de la Ley,

que tendrá lugar el primer domingo de

Marzo, 6 sea el 2 del mismo, bajo el aper
cibimiento de ser declarado prófugo, con

laa responeabilidades propala de tal casal

ficación,

Baena 13 de Febrero de 1919,—Gui

Ilermo Cabezas. 	 •

biazas que se citan

Número 118. Eduardo Rosales Pérez,

hijo de Gabriel y Concepción.

11 Fernando Galisteo Potrero, cie To-
ma(' y Dolores.

35 José María Roldán Rabadán, de

Rafael y Rosario.

49 José Rica Nieto, natural de Jo

se fe,

52 Miguel Oliva Jiménez, de Miguel

y Josefa

53 Francisco Ramos Navas, natural

de María.

79 Manuel Morena Ramírez, de Frau.

cisco y Vicente.

98 Fraecisco Herrador Pe aez, de

Francisco y Carmen.

111 Antonio Monroy Peladez, de Jo.

sé J. y o!oree.

123 Honora:, Guzmán Rios, de Miguel,

y Ad la.

127 Antonio Rabian Tapia, de Agua-

tia y Gustak lupe.

tafias, 633
Impuesto del 1 20 per 100 sobre los pa-

goa.— .Cuarto trimestre de 1918.

No habiendo remitido 1 esta Adminis-

tratian, las certificaciones del cuarto tri-

mestre del sao próximo pasado, loa Al.

caldea de Aclamen, Alcarecejos, Alaeodó-

var, Belaicázar, Boalrnez, Blázquez, Buje-

lance, Carcabuey, La Carlota, El Carpio,

Castro del Rio, Conquista, Dona ?dende,

Encinas Reales, lispejo, Espiel, Ferrada

Nfifiez, Fuente la Lancha, Fuente (»epa.:

la, Fuente )'Amera, Fuente Tojar, Gua-
sdalcszar, Guijo, Hinojosa del Duque, Mor

nachueies, Iznajar, Luque, Montilla, Los

Moriles, Pedro Abad, Periroche, Pari-

a rroya, Posadas, Priego, Pueblonuevo del
S Terrible, La Rambla, Rute, San Sebasti4n

•de los Ballesteros, Santaella, Santa Enfe-

:sabe Torreeampo, Valenzuela, Valaequi

llo, La Victoria, Viih del Rio, Viilafran•

ea, Villanueva del Duque, Villanueva del
Rey, Viaaraoo y El Viso de loe Pedro

ches; por la presente quedan conmina..

dos, y ei en e ; plazo de cinco dime no las

remiten, les seré impuesta la multa que

les corresponde, según lo dispuesto en el

artículo 19 del Reglamento de 10 Agos-

to de 1893,

Córdoba 13 de Febrero de 1919.—E1

Administrador, Miguel altea.

lespeocián provincial

fe Primera ensalma
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A los ef ctoa del Real decreto de 1.°

de Julio de 1902, habiéndose incoado ex-

pedient- por Sor Micaela de Lourdes, Re-

ligiosa Saleaiana del Segrado'dorrzan de

Jesús, de Vidanueva del Duque, pera la

autorizeción ue una Escuela de Primera

enselianza, no oficial, a publican los do-'

con- entes que á la letra dicen como

continuación se expreea:

Excmo. é I mo. Sr. Rector de la Uni-

versidad de Sevilla;

Sor Miceeia de Lourd:s, Religiosa Sa ..
lesiaria del Sagrado Corazón de Jesús,

V E. reseetueseinente exeone: que de-

seando establecer en esta 'villa, ea la ca-

lle de la Virgen de Guía, edificio sin ntft•
mero, un Colegio de primera enaerianza

para párvulos y nieas, denominado de la

Sagrada Familia,

Suplica I V. E. se digne dar el opor-

tuno permiso á la recurrente, para la

apertura y funcionamiento del mismo.

Gracia que espera de la bondad de

y . E. cuya vida guarde Dios mochos

años,

Villanueva del Duque á 20 de Agosto
de 1918.—Firmado.—Sor Micae,a de

Loordes.—Rubricado.

Cuadro de Textos y Autores

Doctrina Cristiana, P. Ripeldit.

Hiatoria Sagrada, R. P. Ramón Baldé,
Gralaitica, Real Academia.

Ortografía, Real Academia.

Urbanidad, doäa Pilar Pascual San-

; brin:

Higiene y Economia, don Juan Frita-

; cisco anchez Monde.

Aritmética, dun Antonio Gallego Cha-

) veo.

Geometría, don Fédx Martí Alpera.

Geografía, don Victoriano F. Aacarza.

Ciencias Físico-Naturales, don Victo-
riano E. Ascarza.

Lectura.—Catón M etódico, don Jora
Gonzalez Seijas.

Buena Juanita, • don Saturnino Calleja.

Perla del hogar, don Saturnino Ca-
lleja.

Flora 6 la Educación de una Nido, de-
ba Pillar Pascual Saajuársa

Escritura Inglesa, don Eduardo Moro

Laboresed-Marcar, zurcir; correr, enca-

je, bordar, pintar, dibujo y música.

Villanueva del Duque 6 de Noviembre
de 1N1 8.—La Directora.—Firmado,--

Sor Micaela de Lourden—Rubricado.

Papel timbrado que dice a Aynntanaien
to de , Madrid.—Secretaria,—Negooiado
de Certificacionea.

Don Francisco Ruano y Garrido, Se.
cretario del Excmo. Ayuntamiento de
esta M. H. Villa,

Certifico: que por Ser Micaela de Leer-
des se interesó del Excmo. AYuntanalen-

en instancia fecha 15 del actual, cer-

tificación que acreditase au conducta, li-

bre de derechce por carecer de recursos.

Del informe- emitido por la Tenencia

de Alcaldía de la Universidad resulta gis
Sor Micaela de Lourdes habita en la ca-
lle de Amaniel, 7, observa buena con-
ducta y carece de recurriera

Ya para que conste, expido la presetatea
libre de derechos, visada Per S. E. y se-
llada cordel-de las armas de Madrid, ea

sus Casas Conaiettirialea, á 16 *de Octu-
bre de 1918—Firmaido.—Franciscrallana•

• ne.—Rubricedo—V.° B.°: E! Alcalde pi»
sidente.—Estampilla.—Luis Silvele.-Ru-
bricastra.-May un . sello en tinta que di-

. ce.: Ayuntatniento Conatitucional,—Mo-
drid.

En un pliego de papel de la clase 13.':
Don Luis Gonzalez y Saetean, presta-

a.

r.

:o.

Lopea García de Manueley

130 Mariano Carmona Campus, de
Pedro y María.

183 José Lara Ocada, de Santiago y
Nieves.

184 José Lozano Laque, de Antonio
y María Josefa

141 Manuel Sanchez Luz, de Frota
Cisco y Juliana.

152 Antonio Reabro Parias, de José
*y liaría joafa.

155 reei Segura Calzado, de José y
Josefa.

1.1.9 Francisco Rabadán Ramos, de
José y Rosario. 	 .

• Admiaistracion de Propiedades
d Impuestos
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metro!' cuadre:des, 6 sean ocho aranza-

das y tres oc:avas; confluente por el Nur
te eoh' .oliveí de lord heredero! de dolía

Merie del Carmen Delgado Curdón; per

el Ente con el arroyo del Marquerite y

olivar de los indieedus sucesores, y por
et,se

el Sur y Oeste con mäe tierras del den

Gabriel Delgado y Cordón. Supone di-

cha equivalencia á cinco feuegaie y catar-

ce eetadalev. Inscripta al tomo doseientos

cincuenta y seis, de Rute, libro asiere te és

cuatro, Teles ciento aetenta y siete vuel-

to, finca número once‘nail quinientos cua-

renta y uno, inscripción tercera.

3 ° Otra suerte de tierra ealnia, de

secano, conocida por le Arenild, situada

en el partido del Nacimiento, de Zambra,

término de Late; con cabida de ochenta

áreas, ochenta y seis centiáreas yliéniSi

y dos decímetros cuadrados, igual ä una

fanega, tres y medio celemines; :imitada

por el Este con tierres de don Alejaroiro

i Delgsdo y Cordón; por el Este más de

los herederos de tices daría del Çeriners
_

Delgado y Corchinegger el Norte p r el

camino ,der ; Gaena, y por el Suden', et
arroyo que baja de los Redondo.. Ins-

cripta a! tomo deeeienteur e eincerentsey

seis, de Rote, libre seiscientas cuatro, fo

lío ciento ochentaLvuelto, fiase númedome'

once mil quinientos ocrarenta y dos, ins-

• n3

-
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tero coadinter primero de la parroquia

de Son losé, de Madrid, certifico:
Que en el ibrtr 44 de Beetismos,

folio 412, rdsoe ce la tiguieute Partida
En fa Iglesia. perroquiel de San joeé, de'

Madrid, ä 19 de Febrero de 1887: Yo

don Peces ' Gutierrez, Teneente de Sacree

mento 'le le ndiemaebeisticé solemnemen-

te á Marta de l as CandelaaseE.colastica

Teresa, que nació ä 10 del actual t las

c mitro y cuarto de la tarde; hija legitima

de don Eduardo Gualiel y Fraile, natural

de Pudran& (Gu-dalejars), Farmatéritic

y de d die Metiele Bellver . y Ram6n, que

lo es de Madrid; viven Serrsno
Abuelos paterno., don Pedro y doña

M aria, astsboe de l'estrena; maternos, don

F randelcu, natural de Valedera, y doña

Encarnación, que lo es de Madrid.

Padrina, don JesüdVilla y doña ' Mas

rfa Freite, á quienes advertí sus obliga -

ciones; teßligoe, Ledn Huerta y Blas Be-

j'ate y 19 firrn6.—Pedro Gutierrez.
,

Corresponde con au original á que me'''

remito. San José de Madrid 1 26 de Fe-

brero año del sello.—Firmado.—Luis

suescun. — Rubricado —Hay un sello 2n

Urda que dice: Parrocpsia de San José,

idrid.
Conforme š lo determinado en 'el ar-

ticula. 8. a . de aquella soberana disposicidn

é instrucción 3. 5 de la Real 'orden de 1. 0

de Septiembre de 1902, las eeclamacio•

nes contra la apertura debed presentarse

ante la autoridad local y han de fundarse

en mativos de moraeidad y buenas cos-

tumbres 6 producirse poi : causas de hi-

giene.
Córdoba 26 de Enero de 1 919. —La

Inspectora, Teodora H. San Juen.—Vie-

to bueno: El Inspector jefe, José del Río.
cgmr-r"..a. engenzgrmirjyalnMillegIMCIT- Ellara.1.011=11.30,

JUZGADOS
LUCENA.—Núm. 658

IDon José Eguilaz Oviedo Castillejp, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
au partido.

Hago .aber: que e t este , Juzgado de

mi cargo y Secretarfa del que refrenda

se sigue, expediente á, instancia deldPriaj

curador don Miguel Rod iguez sueno, su

nombre de don José Sereano Rivera, ma-

ride y representante legal de doña Mario-.

Antonia Muñoz Alonso, heredera de

dolía. Merla de la Consolación Alonso

Naztipez,Aue fué de estos vecinos, molar

tra dota Metía Jeaquins Sinchez

lemar, como viuda del deudor don Ga-

briel Delgado Cordón, y como madre y.

repreeendante legal scie los menores doid

Antonio, doña María de Araceli y doña

Mafia del Carmen Delgado y Sánchez, de

la raiims vecindad, para hacer efective

por l procedimiento judicial, sumario,

establecido en la vigente ley Hile: teca-.

cantidad que el den Gabriel Del-

gado adenia, garantiza da con la hipote-

ca impuesta por el mismo, en fincas de

su propiedad que se describen á conti-

nuación:

1.° Una suerte de eutecada nueva

Peraleda de las Canteras, radie-ente en el

partido »de los llanos de Dottelispetér-

minesencinicipal deirdvilla , de Rriteetates

de Zambra,ctee cabida de s'eh heddrente

sesenta:y siete acede, cuarbetalY aligere

centiáreas y treinta y cinco deeírnettddi

cuadradoe, .equivalente e veinte- enreda-

das, tres octa v as y diecinueve .estaciaiee,

6 bien, doce fanegae s' . trea celemines y

cuatro estadales; lindera por el Norte don'.

olivar de Manuel Delgado, por el Este,

más del dun Gabriel Delgado y de los •

herederos 'de doña 'María del Carmen

Delgado Cordón; por el: Sur, con <Aro te 1.

don Atelaudro Dsegssio Cordón, y ei , ce-

mino que vá e Gaena, y pon ei

con idéntico peedibWirer; iliaceeorea de .
' r en

doña María dei Casen' en Delgado ,y gur
cióneFué inscripta al-torno doscientos se -

menta Y seis, de 'Rete; - libro , oiscientos l

cuatto ) folio ciento traerle Y cine« . vilerA

to, firic. número 
s
once. rdil qáiniintles í

, . 	 ,	 d erl s'II 1
cuarenta, inscripclon tercera. 	 e. 	. 	 1
- 2.a Otra suerte de olivar nuevo, que 1

radia en el partido del Ileciiniento y si-

tio nombrselb i rle las Pitas, término de la t

citada ell ridte Rate; con' `Cdtenaión de i

tres hectárea, catorce tirette, cinCeienta y !

e 1nueve centiáreas y noventa y tec (AM.

cuatro ce emines; aonfinendo per el Nor-

te y Oeste con olivar llamado las Cante-

ras, descripto en pri:aser lugdr; por ,d,
Sur con tierras de don Alejandro D elne•

dp y Cordón, y par el Este COo o errnyo
/ 	 • 	 .f

del Marquerito. Inscripta al tomo

cientos cincuenee yaeie, deute, libio

seiseientoi cuatro, folio ciento och e nta y

tres vuelto, Enea nü neto . once mil qnr-

nlerdas cuarenta y tres, inscripción ter-

cera.

5. n Una suerte de olivar con cabida

de tres hectáreas, setenta y cinco áreas,

sede: te y cuatro centemeas y diez y ocho

decímetre cuadrados, equivalentes ä diez

aranzadas, radicante en el perticio,de A A-

gredo, término municipal de ja villa de

Monturque; lindera por el Norte ydamte

con tierras de los herederos de don Pe-

dro Cabeza Hurtado; por el Sur cou otras

que fueron de don Mariano Hiclargo,

por el Este co- . el moj6n divisorio de los-,
términos municipales de Lucena y Mon-

turque. Inscripta al folio setenta y seis

del libro diez y ocho, de Monturque, fi-

ca número ochocientoa ccheata y nueve,

inscripción cuanta.

En la escriZura de préstamo garantiza-

do con le hipoteca de las Cinco finca que

antes ne ha hecho mérito, las partes con, .

tratantes, de común acuerdo, fijaron -ä.las

mismas, un valor colectivo de veinte y

cuatro mil quinientas pesetas, al respecto,

la primard'finca de quince mil novecien-

taa cincuenta; la Segunda de cuatro mil

setecientes cincuenta; la tercera de mil;

la cuarta de trescientas, y la quinte de

dos mil quinientas, por cuyas sumas ha-

brían de sacarse á pública eubesta, en el

caso de iniciaree contra ellas el pramedi-

miento judicial suma io de que queda he-

che mérito; y presentada Ip copia de es-

critura en los Registroa deja propiedad *

de Rute y Aguilar, aparece, inscripta.

En nséritoe de lo solicitado por le parle

actora y pe r . virtud de previdürcia del

día de hoy, Be sacan á pela:ice subasta

las cinco fincas hipotecadas, L'adeudo:re

pera el remate, el día diez de Marzo pró-

ximo, á las once de la mañana, ende Salail

Audiencia de este Juzgado yerre anuncia

por medio de este edicto que se publica-

rá en el BOLESTIN OFICIAL de esta provi*:

cia, haciéndose lea advertencias siguien-

tes:

no admitiéndose pos n -a alguna inferior

ä dicho tipo. ,

4.° Y que ¡os adrede:me deberán con-

signar en el juzga 'o .6 en el .eittebleee

miento; deestinedo el efecto el diez por

ciento de) tipo de le subasta peraeomar,

parte en ella.

Dedo en Ltmena ä siete de Febrero de' 1

mil novecientos diez en nueve.—Joaé Egais

laz.—El Sec etano, Pedro Remero.

Jaslicio
.11ittaddo1IP4' y empiazairaiento4

materia erirainal
SZtiC3 epereibirniento de eer decta: Out

nebeldet y de ineurrir se Ida, demás
resporisabilideclea legales, le no rre-
eenteree /es procesados tinta continea-
cien se expresan, en el plazo que
lee fileel cnnter . d./tac-ice el- día d,ls 1:1u.
bliceción del manicio ee este periódica
oficial y ante al Juez ó T r al unni ene
se señala, se les cita, llama y eenelaiit,
encerglindoso ä todas las Antoridadee,
y ,agentes ala ta Policía ;esecial, proce-
dan A la buera, captura y coeduccida
de equélloe, puniendolos dieposíción
de dicho Juez 6 Tribunal, erse arreglo
á los aeticules 512ly 38 de:. La leylde
Enjuiciamiento criminal, 460 del C.
digo de justicia Militar y 367 do la ley
Je Er4uicWrnientsa Militar de Merina,

• Núm. 562
DIAZ HIDALGO , José y Antonia; na»

tural de Osuna, de veinte y veinte y cua-

tro años; don: iciliadoe Últimamente en

Osuna; compBrece , rä 	 .étrainD de diez
diae ante el Juzgsdo de ' ieetruccien de
Aguilar, A prestar declaración en suma -

rio sobre estafa.
Núm. 577 	 ,

GREPPI RO:SiZIGU• Z, Andrés; .de
veintidoe riñen de edad, aceitero, vende-

dor de platería 'y tejidos, aeompatiáittde-

le una joven de dieciocho 4 y inte años,

Itamsele Francisca; cloreicidade última-

mente en Pelarroere comparecerá en te',
•

Imp. «La Opinión» —Braulio Laportilla,6

«Ilación tercera.

4,,a Otra suerte de tierra calma, nom-

brada el Pedregal, situada en el dicho

partido del Nacimiento y Bitio nombrado

cortijo de las Pitas, término de la repe-

tida villa de ante; con cabida de veinte

áreas, areheuta y seis ceettiáreas y ochen-

ta y nueve decimetroe cuadrados, 6 sean

Are

I.° Los autos y la certificación del

Registro de la propiedad: ennaprenaivsue

de loa extremos á que se refiere la regla

cuarta del artículo ciento treinta , Y une
ele la ley Hipotecaria, estarán de mani-

alicaciau fincas.

3.° Que para

tipo el pactado en la escritura de consti-

tución de hipoteca respecto á carie finca,

ti mino de diez días ante el Jezgedo de ind. 	 •

tracción de Fuente Obejaea, para Ser ' In-

dagado y reducido a prizidn por la can-

SR que se le sigue en dicho Juzgado por

el delito de robo.

Nd . 622
AMAYA JIMENEZ Manad; de anee

cuarenta años, jitano, alto, moreno, del-

gado, natural de A:coners; domiciliado

últimamente en Córdoba; comparecerVa

el término da diez días ante el Juzgsese

de instrucción de Fuente Obejune, pass
responder de los cargan que le resultan
en el sumarlo número veinte y des de

elite año, sobre hurto de caballerías.

Natas. 623
JIMENEZ CORTÉS, Gonzalo; piano,

Mesto en la Secretaria del actuario, entese- de veinte anos, natural de Córdobe, en
diéndese que tache licitador acepte. come 4bcirya ciudad ha residido 61timainents;
bastante la titulación. 	 1

comparecerá en el término de diez días
2 	 Que no existen exrgaa 6 gre y/lene- !" ante el juzgado de instrucción de Fue*.

nee anteriores ni preferentes Sobre las bid te (»ejem, para responder de los cargos

.* que le resultan en el sumario número
la subasta serviii veinte y dos de este año, etebre hurto de

caballerías.
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